
B. O. del E.-Núm. 163 10 julio 1967 9683 

el plazo de quince dias, contados a ' partir del siguiente al de 
. la publicación de la' lista a que se hace relación anterior

mente. 
Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 

publ1cárán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificacio
nes o rectificaciones que se hubiesen producido en la lista de 
admitic;los y excluidos. 

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso · de alza.Qa ante este Ministerio en el plazo de 
quince días hábiles. . 

IV. TRmUNAL 

'1.0 El Ministerio designará el Tribunal que ha de Juzgar 
la oposiCión y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones para ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará 
de Secretario el Catedrático más moderno. 

V. COMIENZO DE LOS EXÁMENES 

1.0 El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal, 
determinará y publicará en el «Boletín Oficial del EstadO», por 
lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha, hora 
y lugar en que han de realizar su presentación los opositores 
y, si hubiese lugar, la celebración del sorteo para fijar el orden 
en que habrán de actuar en los ejercicios. 

VI. PROGRAMAS y EJERCICIOS 

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profeSionales y de investigación, 
en su caso, y una Memoria por triplicado, sobre el concepto, 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la Cátedra, así como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar. · A' cóntinuación el Tribunal notificará el cuestio
nario del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto. 
Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger 
los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las ma
terias propias de la cátedra. El número de temas no será infe
rior a 10 ni superior a 25. 

2.0 En ningún caso podrá exceder de un año el tiemw com
prendido entre la publicación de la convocatoria al comienzo 
de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas se ob
servara la vulneración de lo dispuesto en ' esta convocatoria, los 
opositores 'podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día de 
la i·nfracclón o dentro del siguiente hábil. 

3.° Los ejercicios serán lOS siguientes : 

El primer ejercicio consistirá en la exposiCión oral por el 
opositor, en el plazo máximo ' de una hora, de sus méritos pro
fesionales y de investigación, cumpliéndose las normas conte
nidas en el articulo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación del plazo , 
de diez días hábiles, contados desde el si~uiente, inclusive. a 
la presentación de los opositores. 

. El segundo ejercicio consistirá en la exposición, durante una 
hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal en
tre tres sacadas a la suerte del programa contenido en la Me
moria del opositor. Esta lección podrá prepararla, una vez inco
municado, ultilizando los medios de · que disponga. durante el 
plazo máximo de tres horas. 

El tercer ejercicio consistirá en la expoSiCión por escrito, en 
el plazo' máximo de tres horas, de un tema que elegirá el opo
sitor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos 
los opositores del cuestionario entregado por el Tribunal. Este 
ejercicio se realizará sin previa preparación. . 

El ' cuarto ejercicio será de carácter práctico y el Tribunai 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pu
diendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejerCiciOS tercero y cuar
to se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos. 

VII. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS, PROPUESTA Y APROBACIÓN 

1.0 Al terminar cada ejerCicio el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo
sición el Tribunal formulará propuesta que h~á pÚblica y ele-
vará al Ministerio para su aprObación. . . 

2.0 La elección de· cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, 
pudiendO ser repl'esentados por persona debidamente autorizada 
para ello. . 

Si algún opoSitor no concurriese al actO de elección ni de
signase las cátedras en su instancia o por persona autOrizada, 
el Tribunal acordará para cual ha de ser propuesto, apelando 
si fuera necesario a la votación. 

VTII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

1.0 El opoSitor que sea propuesto por el Tribunalpreaen
tará ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento. los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad 1 requi
altos exigidos en la presente convócatorl&; 

Quienes dentro del plazo indicado, y saivo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia a que se refiere el apartado primero 
de la norma !II de esta convocatoria. En este caso, el Tribu
nal fonnulará propuesta adicional a favor de quienes, habiendo 
aprObado los ejercicios de la oposición, tuvieron cabida en el 
número de plazas convocadas, a consecuencia de la referida 
anulación. 

Además de la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición, y a los efectos señalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961, acompafiárá declaración jurada de 108 
cargos o empleos que ostente y la certificación qu~ determina 
la Orden de 25 ·de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado, 
del 17 de junio). . 

Los aspirantes aprObados que tengan la condición de func1o
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certifiCación del MI
nisterio . u Organismo de que dependa, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su hoja ae servici08. 

. Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza . Profesional por la que se convocan a con
curso previo de traslado las cátedras vacantes en 
las Escuelas· de Comercio que se indican. 

De conformidad con 10 prevenido en la Ley de 24 de abri.l 
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25) Y en tOOo lo que 
a ella no se oponga cón las normas sobre concursos de trasladó 
contenidas en el Decreto de 10 de mayo de 1957 «<Boletín Ofi
cial del EstadO» del 13), 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Primero.-Anunciar a concurso previo de traslado las cá
tedras vacantes en las Escuelas de Comercio Que se indican: 
«Derecho», de la de Badajoz. 
«Contabl.Jidad», de la de Valladolid. 
«Fislca y Quimica» , de la de Alicante. . 

Segundo.-Podrán concurrir solamente los Catedráticos nu
merarios de la misma asignatura en activo servicio o exce
dente y los que hayan sido titulares de la misma disciplina por 
oposición y en la actualidad 10 sean de otra distinta. 

Tercero.-Las instancias se cursarán a esta Dirección General 
por conducto de la Secretaria del respectivo Centro, en el plazo 
de treinta días hábiles a contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado,. 

Los residentes en el extranjero podrán presentar sus sonci
tudes en cualquier representación diplomática o· consu1ar de 

. España, y éstas las remitirán por correo certificado a clll'go de! 
interesado a este Ministerio. 

Cuarto.-Se unira a la petición hoja de servicios certificada 
en la que se reseñarán la fecha en que le fué eXpedido el titulo 
prOfesional de Catedrático o, en su caso, la de su solicitud, y los 
documentos justificativos de los méritos que se aleguen. 

Quinto-Los Catedráticos numerarios excedentes presentarán 
su solicitud y documentos en la Secretaria de la última Escuela 
en que desempefiaron su plaza en propiedad. 

Sexto.-Los directores de los Centros remitirán a esta Di
rección General los expedientes que reciban, con informe para 
cada solicitante, en los cinco días siguientes al en que se ter
mine el plazo de presentación de instancias, y vendrán obliga.
dos a. comunicar telegráficamente el último día del plazo el 
número de solicitudes presentadas para toma.r parte en este 
concurso. 

Lo digo a. V. S. para su conocimiento y ~fectos. 
Dios guarde a V S. muchos afios. 
Madrid 9 de junio de 196'7.-El Director general, Vicente 

Aleixandre 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otru Ense
ñanzas Especiales. 

" 
RESOLUCION del Tribunal del COnctJ,TSo-oposicWn 
a la cátedra de «Talla Escultórica» de la Escuela 
Superior de Bellas Artes de Madrid por la que se 
convoca a los opositores admitidos. 

Se convoca a los aspirantes admitidos al concurso-oposlción. 
a la cátedra. de «Talla Escultórica» de la. Escuela Superior de 
Bellas Artes de Ma.dlid, cuya relación se hizo ·pública. por Reso
lución de la Dirección General de Bellas Artes, de 23 de fe
brero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado,. de 24 de marzo>, 


